RESOLUCION N° 017/07

Vistos:

 

Que …, representada por su Gerente General …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado, un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro de Automóviles N° … que cubre un camión marca Volvo, año 1995, de placa …, que sufrió un siniestro de robo parcial ocurrido el 19 de Marzo de 2006;

 

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado, determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito material y que se ha presentado el 11 de Setiembre de 2006, dentro del plazo reglamentario, siendo la decisión final de la aseguradora de fecha 21 de Julio de 2006;

 

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

 

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el 20 de Noviembre de 2006;

 

Que el reclamante, en síntesis manifiesta: (1) que el 19 de Marzo de 2006, su vehículo … fue asaltado en el Distrito de Ricardo Palma, sufriendo el robo de diversas piezas, (2) que denunciaron el hecho a la Policía de Carretera y a la aseguradora, 3) que el técnico de … se acercó al taller de reparación "…" y aprobó el presupuesto ascendente a US$ 13,238.29, (4) que luego de 46 días de ocurrido el siniestro, esto es, el 04 de Mayo de 2006, recibió una carta de la aseguradora en la que le indican que el caso se encuentra en investigación, porque consideran que hay indicios de que los hechos denunciados no se ajustan a la verdad, y (5) que finalmente el 21 de Julio de 2006, la aseguradora le notifica que rechazan la cobertura del mismo aduciendo la imposibilidad del robo parcial referido en el tiempo de 35 minutos estimado;

 

Que también en síntesis, la aseguradora manifiesta: (1) que luego de analizado el caso y estudiado los resultados de la investigación efectuada por la DIPROVE, concluyen que el vehículo no ha sufrido robo alguno cubierto por la póliza; (2) que no es posible desmantelar un camión en 35 minutos, según opinión de peritos; (3) que las autoridades policiales no recibieron la colaboración del asegurado para esclarecer los hechos denunciados; y (3) que rechazaron el reclamo conforme al artículo 8.14.1 de las Condiciones Generales de la Póliza, por presentar reclamación fraudulenta y/o apoyada en declaraciones inexactas ó en documentos engañosos;

 
Que, mediante Resolución de Trámite Nº 1, de fecha 5 de febrero de 2007, se solícito a las partes que para mejor resolver la aseguradora presentara los informes periciales técnicos especializados y copia del parte policial y la asegurada copia de la manifestación que el conductor habría prestado en las instalaciones de la aseguradora, lo que efectivamente sucedió;

Considerando:

 

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 196° del Código Procesal Civil y al principio indiscutido del derecho de seguros, corresponde al asegurado probar la ocurrencia del siniestro y a la aseguradora, en su caso, las razones que la eximen de su responsabilidad;

 

Que, conforme a su Reglamento, esta Defensoría, con base a lo que obra en el expediente, resuelve los reclamos conforme a derecho, sopesando las pruebas que se le presentan, por lo que los medios probatorios aportados deben ser pertinentes, idóneos y conducentes a crear convicción y certeza en el juzgador;

 

Que, la presente controversia se centra en deslindar entre, si como refiere la aseguradora, era necesario un tiempo bastante mayor para perpetrar el robo parcial denunciado y el empleo de herramientas especiales para sustraer las piezas robadas del camión, o, si como expresa el asegurado, sí existen herramientas que posibilitan desarmar el vehículo en menor tiempo;

 

Que, la aseguradora ha presentado las pruebas que sustentan su rechazo: el informe pericial técnico emitido por el Taller Automotriz …, entidad especializada en camiones de la marca Volvo, para quien es imposible desarmar las piezas robadas en los 35 minutos que manifiesta el chofer haber estado inhabilitado. A ese respecto, dicho informe señala:

 

a) para desmontar cuatro ejes se requiere un tiempo mínimo de cuatro horas (30 minutos por cada eje),

b) para desmontar la caja de cambios, se requiere un tiempo mínimo de 30 minutos,
c) para desmotar los dos cárdenes se requiere un tiempo mínimo de 40 minutos,

d) para desarmar el tablero de control de mando electrónico, se requiere 20 minutos aproximadamente.

 

por lo que sumando todos estos tiempos, resulta inverosímil que en el lapso de 35 minutos, de acuerdo con lo manifestado por el chofer del vehículo siniestrado se puede haber sustraído todas las piezas reportadas como faltantes;
 

Que, por otro lado,  el Parte Policial 1261 Nº 1261-06-06-DIREOP-PNP/POLTRAN-DIPROVE-DIJ, indica que no pudieron tomar la manifestación del chofer …,  porque no fue localizado en la dirección que proporcionó al denunciar el siniestro y que, además, en papeletas registradas a su nombres por infracciones anteriores aparece la misma dirección, donde sin embargo no es conocido; llegando a la conclusiones siguientes: 
 

"A) De las investigaciones realizadas hasta la fecha el instructor del presente, no puede pronunciarse en torno a la denuncia por robo agravado de accesorios del vehículo de placa YG-7108, toda vez que no ha sido posible obtener la versión del denunciante …,

 

B) Durante el proceso investigatorio en torno al presente caso se ha establecido falta de colaboración é interés en impedir que este caso sea esclarecido por parte de la representante legal de la empresa …, Sra. … (39) tal y conforme se expone en el cuerpo del presente documento";

 

Que, en consecuencia, de conformidad con los artículos 196°, 197° y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6° de su Reglamento, este Colegiado concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito suficiente para la interposición de la presente reclamación, habiendo la aseguradora concernida acreditado suficientemente las causales de su rechazo.
 
Resuelve:

 

Declarar infundado el reclamo presentado por …, contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos N° …, sin perjuicio de lo cual el reclamante mantiene inalterables todos los derechos que la ley y el contrato de seguro le otorgan ante las instancias pertinentes.

 








Lima, 26 de febrero de 2007
